
 

 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M A N U A L  P A R A  U S U A R I O  

 



 

 

1. BUSCAR LA FACTURA A CANCELAR. 
 

Primero debe seleccionar el RFC emisor en la parte superior de su perfil (esto 
si tiene registrado varias Razones sociales en una misma cuenta):   

 

 

 

Una vez seleccionado el RFC vaya a: 

Reportes > Seleccione el tipo de comprobante (en este caso Factura CFDI). 

 

 



 

 

Si la factura a cancelar corresponde a meses atrás, la deberá buscar por fecha 
de emisión. Dando click en el botón “buscar” y filtrando por fecha: 

 

2. PROCESO DE CANCELACIÓN.  
 

 Una vez localizada la factura a cancelar, de click en el botón rojo  

 

 

 

 

 

 



 

 

 Seleccione el motivo de cancelación correspondiente.  

 

 

Importante:  

Cuando selecciona el Motivo de cancelación 01, deberá relacionar/agregar el 
UUID de la factura que sustituye a la cancelada. Esto quiere decir que antes de 
cancelar se debe emitir la factura a relacionar.  

 

 

Para los motivos 02, 03 y 04 no es necesario relacionar el UUID.  

 
 Una vez finalice el proceso de cancelación, debe verificar el estatus del 

CFDI.  

Si este marca un estatus “En espera de cancelación” significa que su cliente debe 
aceptar o rechazar la cancelación a través del Portal del SAT o de su proveedor 
de facturación dentro de los tres días hábiles.  

De no emitir una respuesta, se considera como una aceptación y la factura se 
cancela. 
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